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SECCIOJÍ DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Presidanoia del Consejo da Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. K» Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el Piíncipe de Aeiunas é Iq - 
faotee, continúa sin novedad en eu im
portante salud.

De igual beneficio disftalan lae demás 
peiaonae de la Augusta Real Familia.

■ (Gacetas 13 y 14 de Agosto)

>UNiSTEKlO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

subatecreártria
Ea eumpamiebio a ío dispuesto en 

la Ksui orden de esta fcdia, se anuncian 
t oposición libre, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto y Reglamento 
ae Ib <ic DicieuiOse de laiU y Roa«es ót- 
Gs ü s b de 15 de J alio y 1 de Agosto de 
1D12, las siguienUs plazas ue Profesor de 
haceusu oocresponaientes a las Escuelas 
iuaasMiaÁ6» y eudeñauZas que a continua
ción se aeia.un;

En ¡a ue Valiadoild, una Plaza de Pro- 
íeior de ascenso dei cuarto grupo. (Este- 
leoiomia y oonsirucoion y Diouju arquí- 
toCiOmco.)
. Eq  cada uaa de ias de Caiíagena, Va * 
^ucia y Vanadond, una de. quinto gtu« 
Pu- (Ampliación a» Matemahcas y Deo- 
Utaiíia uescnpuva.)

Eu caaa aut. do las de Alcoy, Logroño, 
Eis Palmas (Canarias), Vigo, Vihauueva 
y Deitiu y Tarrada, una del sexto gru
Po. (Eiecirotecma.)

En ia ue tiantauder, una del séptimo 
8tUpu, (úleuauismos, maquinas, berra- 
^‘«atas y motoies.)

Ea cada una de las de tía villa y Valia- 
^üd, una dei ociavu gtupo. (Química 
Scuerai y EiectroquimiCa.)

en i* do Uariagono, una dei noveno 
Sopo, (laioma alemán,)

Dy la» ci«aaas piazc-s de Pruíesor de 
•sosnao, la oorredpuyUioiitti a ia Escuela 
^Usti «i de LaS Raima (Canaria»), se 
^•‘ia douua con ia giaufijacióu anual 
Qe 2.UUU pesetas, O sean 1.ÓUÜ Uq entrada 
y ÓUU yur razón ue rjeidu^cia, y tas de- 

con uti i,50U púsolas.
Eos ejercicios de oposición se veritioa- 

tíu tiU Madrid, en la ioima prevéanla en 
61 Eegiamenm üs tí de A^ril de 1910, y 
Asaran sobre las eneobauzas que a cada 
^aza ae asignan.

Eata ser aumniuo a la oposioión ae 
Quiere ser español, nxber cumplido 

eiuuun años do edad y no bailarse moa- 
pcilauo paiu ejercer cargos puüiicus; y 

blauaotití ae eub;Danzas de curautor k u - 
^trtal, ueoeraa tamoiéu acreditar los 1 
'“Pirantoe que reúnen alguna de tas cir- 
^ustaocias oiguicmes:
Roseer ci túmo de Doctor ó Lioeuciado , 

en Facultad cuyos estudios se reiecionea 
con los que á la plaza vacante correspot,- 
dec.

El de Ingeniero, el de Arquitecto ó el 
de Perito en cualquiera de lae eepeciali- 
dades que comprenden lae Escuelas in- 
dus tríales.

Serón igualmente admitidos, aunque d o  
tengan ninguno de ¡os expresados timiOB, 
los Profescrea de las Escuelas Industrbitee 
ó de Altes y Oficios qce hayan obtenido 
el cargo por oposición ó por concurso y 
con destino ó ens6flauz;-9 dei mismo ca
rácter que ia plaza vacante.

A la plaza de Profesor de ascenso dsl 
noveno giupo (Idioma alemán), podrán 
otear todos loa aspiramss que se consi 
doren en condiciones para ello, sin que 
ueotsiíen acreditar más requisitos que ser 
mayores de veintiún años y no estar inca- 
paoiUdos para ejerce! cargos públicos

Los aspirantes prese ntarán gas instan- 
cías eu este Mmisteno, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar dssJe 
la publicación de este anuncio en ia Ga
cela de Madrid, acompañadas de los du- 
camenios que justifiquen su ca acidad 
legal, podiendo también acrediten ios 
méritos y servicios á que se refiere el ax1- 
ticuío 70 dei mencionado Reglamento 
de 8 ae Abril de 1910.

A loe aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
¿et.bo, haber entregado dentro dei piazo 
ue ia eonvocatoiia en una Administración 
ue Correos el pliego certificado que con
tenga b u  instauGia y los expresados docu
mentos y trabajos

Este anuncio deberá publicarse en ¡os 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en ios tablones ae anuncios de ios Es- 
laDiecimiemos docentes; lo que se advier
te p.^a que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi ae verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 28 de Julio de 1913,—El Sub
secretario, Fernando Wayier,

En cumplimiento de lo dispuesto eo ia 
Real orden de esta fecha, se anuncian a 
oposición libre, con arreglo á lo dispuesto 
en ei Real decieto y R^giamento de 16 ae 
Diciembre de 1910 y Rsaies órdenes de 
15 de Julio y 7 de Agosto de 1912 1M 
eiguieates plazas de Profesor de ascenso 
correspondientes a las Escuelas de Artes 
y Oficios y enseñanzas que á continua
ción se detallan/

Eu cada una de las Escuelas de Baeza, 
Córdoba, Gomera, Granada, Lanzaro.e, 
Logroño, Oviedo, Palma, tíantiago, Sevi
lla y Toiedo, una piaza de Profesor de as
censo dei primer grupo. (Dibujo Artístico )

En cada una de las ae Algeciras, Bar
celona, Ciudad Real y Jérez de ia Fron
tera, una del segundo grupo. (Modelado 
y Vaciado.)

Eu cada una de las ne Aigeciras, Aimd- 
ria, Baeza, Barcelona, Ciudad Real, Cór
doba, Gomera, Granada, Jerez de la 
Frontera, Lanzarote, Malaga, Raima, ¡San
tiago, Sevilla, y Toledo, y eu ia ludusuiai 
de Linares, una del cuarto grupo. (Dibujo

Cada una de estas plazas se halla dota- i recibo, haber entregado dentro del plazo 
* ' de la convocatoria, en una Administra*do con el sueldo ó gratificación anual de 

1.500 pesetas.
Los ejercicios se verificarán en Madrid, > 

en la forma prevenida en el Reglamento | 
de 8 de Abril de 1910,

Para sar admitido ála oposición se re
quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad; y tra
tándose de enseñanzas de carácter aitísii- 
oo, deberán también acreditar ios aspiran- i 
tes por medio de ios correspondientes di- ■ 
plomas ó certificados que reúnen alguna 
de las circunstancias que determina el 
párrafo 4<° del artículo 24 dei citado Re
glamento de 16 de Diciembre de 1910 y 
que son ¡as siguientes:

«Qua ha cursado y probado la enseñan
za completa de su especialidad en ¡a Es
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid ó en alguna de las de 
Artes lúduetrlatas en que hoya eetable- 
oídos ios eludios superiores de Bellas 
Artes; que han sido mediante oposición 
ó concurso, Profesores numerados de la 
Sección artística de Escuela? de Artes é 
lüúustrias, Bellas Artes ó Aries Indos- 
tríales ó Auxiliares de las mismas Escue
las y Sección, ó sea Profesoree de térmi
no ó ascenso de Escuelas de Artes y Ofi
cios ó Induainalea y hayan obtenido sus 
cargos por oposición ó concurso ó Profe- 
eores numerarios de Dibujo de Institutos; 
que hayan sido durante el tiempo marca
do y obtenido calificación honorífica por 
eus envío*, reg.ameutaiioe, peusionadoa 
del Estado, mediante oposición en la Aca
demia de Bdiiae Arles de Roma, ó que á 
falta de estas condiciones hayan obienldo 
alguna recompensa en Exposiciones de 
Artes ladusuiales, ó, por lo menos, Meda
lla de segunda ciase eu ¿.xposiciones Na
cionales de Bellae Artes.»

También nerán admitidos h tomar par
te en dichas oposiciones en virtud de lo 
d epuesto en ia Reai orden de 27 de Di
ciembre de 1912:

1 .® Los que con carácter de interinos 
hayan desempeñado ei cargo de Profeso
res nam^ aiioa de Dibujo da Institutos, 
dmante un curso oompleio por lo menos.

2 .° Los Profesores interinos que du
rante el mismo lapso de tiempo lo hayan 
sido da Cátedras de Dibajo Geométrico de 
Escuelas Industriales ó de alguna de las 
de carácter artístico ó Dibujo lineal de 
Escuela de Aries y Oficias, siempre que 
ios ejercicios de oposición ea tos qae de- 
eeeu tomar parle sean a plazos de asigna
tura igual a la que hubieran desempe- 
ñndo.

Los aspi sutes presentarán sus instan
cias a este Ministerio, en ei improrroga
ble término de dos muses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, acompañadas de los docu- 
memos que jusiifiqueu su capacidadlegal, 

¡

pudiendo lammén acreditar loe méritos y 
b cvicioa a que se refiere el articulo 7.° aei 

~ de Abrilmencionado Reglamento de 8 
Ídj 1910.

A ios aspirantes que residan 
Madrid lee bastará acreditar, 

fuera de < 
mediante i

ción de Correos, el pliego que contenga 
su instancia y ios expresados documentos 
y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de as provincias y 
en loe tablones de anuncios de los Eitable- 
cimientos docentes, lo que se advierte pa
ra que lae Aatoríd^des respectivas dispon
gan que asi se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 28 de Julio de 1913,«El Sub
secretario, Fernando Weyler.

(Gaceta 7 de Agosto}

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de Barcelona, la plaza 
de Profesor auxiliar de Perspectiva y 
Sombras, Esíereotomia y Topografía, do
tada con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les, consignado en los presupuestos pro
vinciales, y demás ventajas de la loy, la 
cual ha de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden ae 23 de Auril 
ú ¡timo.

Para ser admitido á ellas, ios aspirantes 
presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, en el término improrrogable de 
tres meses á contar desde la publicación 
de este anuncio en 1a Gaceta ae Madrtd, 
acompañadas de la partida de bautismo 
ó del Registro Civil, según proceda, 
comprobatoria de haber cumplido vein
tiún años; certificación dei Registro de Pe
nales de no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, ú hoja de servicios 
visada, si fuera actualmente funcionario 
público; el título de Arquitecto ó certifica
do de haber hecho ios ejercicios de revá
lida, relación justificada de méritos y ser
vicios y el programa de la asignatura di
vidido en lecciones

Los ejercicios se ajustarán ai siguiente 
programa, presentado por el Claustro de

i la Escuela de que se trata:

Programa de ejercicios para oposiciones 
á la plasa de Profesor auxiliar de las 
asignaturas de Perspectiva y ¡Sombras, 
Esíereotomia y Topografía, de la Es
cuela Superior de Arguiteclura, de 
Barcelona
Los ejercicios serán cuatro;
El primero consistirá eala comes .ación 

por escrito, durante tres horas, á tras te
mas, uno por cada asignatura de ios que 
corresponaen á esta oposición, sacados á 
lo soerte entre 50 ó mas que tendrá pre
parados el Tribunal, y que ge aju»tazán 
en el couíenido y extensión de los mismos 
á ios programas de la Escuela para las re
feridas asignaturae, disponiendo ei oposi
tor de tres horas de tiempo para ia redas- 
ción de dicho escrito,

Por lo demás, este ejercicio se llevará á 
cabo en ia forma dispuesta por el Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 2 de 
Abril de 1876.

El segundo ejercicio consistirá en con* 
testar oral y gráficamente, con ei Auxilio 
del encerado, a seis temas, de ios que oo- 
rresponderán dos á cada asignatura, asea»
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2 ,
dos á la suerte por el upositor, de loa día- I 
puñstoi para el anterior ejercicio, no pn- i 
diendo empicarse en éste más de ana hora ‘ 
ni menos de media por cada ano de loe 
actnantas. El qaa no llegae á emplear la ■ 
media hora en egtae contestaciones qaeda l 
exolnído de lo oposición. |

Terminado el segando ejercicio, el Tri* 
banal resolverá, por mayoría de votos, , 
qné opositores considera aptos para pro
seguir loa ejercicios, quedando los demás ¡ 
eliminados de las oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá en explicar 
ana lección escogida por el opositor entre | 
tres, cada una de las cuales se sacará á la 
suerte del grnpo respectivo y correspon
diente á cada una de las tres asignaturas ( 
objeto de la oposición. Estos grupos, pre- , 
parados convenientemente por el Tribu- i 
nal, sólo contendrán lecc’or es de las in
cluidas en los Programas vigentes en la i 
Escuela para el estudio de las referidas 
asignaturas.

La incomunicación necesaria para pre
parar la explicación de la lección será de 
cinco horss, y la expücaoión durará de 1 
tres cuartos á una hora, y se facilitarán 
ai opositor las obras qus desee consultar 
de que pueda disponer el Tribunal.

El cuarto y úlutimo ejercicio consistirá । 
en la resolución de un problema, sacado 1 
á la suerte entre varios que disponga el 
Tribunal.

Este ejercicio, que se llevará á cabo con 
el debido aeislamímto, durará diez horas.

Tanto en este ejercicio como en todos 
los anteriores se f«editarán á ios actuan
tes los formularios, obras auxiliarse, las 
tablas ó recopileciones de detos numéri
cos ó prácticos que puedan resultar nece
sarios á juicio del Tribunal.

La manera de realizar estos ejercicios 
se ajustará á los preceptos del Reglamen
to de oposiciones de de Abril de 1875 y 
demás disposiciones de aplicación.

Este anuncio drib^rá insertarse en todos 
los Bo l e t in e s  de provincias y hacerse 
público en todos los Establecimientos en 
que se den enseñarme iguales

Madrid, 31 de Julio de 1913.=EI Sub
secretario, Fernando Weyler,

Se halla vacante en la Escuela Seperio1 
de Arquiteoiura de Barcemna, la plaza de 
Profesor auxiliar de Res síancia de M te" 
iialee, Hidráulica y Máquinas, dotada con 
el sueldo de 1.500 pesetasanualef, ccueig- 
nado en los presupuestos provincialee, y 
demás ventajas de U ley, la cual he, de 
proveerse por oposición, según io dispues
to en Real orden ue 29 de Mayo último.

Para ser admitidos á la oposición pre
sentarán los aspirantes sus solicitudes »n 
esta Subsecretaría, en el término impro- 
rrogt Dle de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid, acompañadas de la partida 
de bautismo, ó del Regislro civil, según 
proceda, comprobatoria de haber cumpli
do veintiún años; oenifioaoión del Regis
tro de Penales de no hallarse iocapaoüado 
para ejercer cargos públicos, ú hoja da 
eervicios visada, el fuera aitUAlmente fun- 
oionario público; ¿1 títuio ds Arquitecto ó 
certificado de haber hecho los ejercicios 
de Reválida; relación justificada de méri
tos y servicios y el programa ae la asig
natura dividido en lecciones. _

Los ejercicios se ajustarán al siguiente 
programa presentado por e¡ Claustro de 
la Escuela de Barcelona

Los ejercicios serán cuatro:
El primero coneistiiá en te contestación 

por escrito durante tres horas, á tres te
mas, uno por cada asignatura de las que 
corresponden a esta opoa ción, sacadas á 
la suerte entre cincuenta ó más que ten- 
ürá preparad&a el Tribunal y que se ajus
tarán en el contenido y extensión de los 
mismos, á los programéis de la Escuela 
para las referidas aeignatarJB, disponiendo 
el opositor de tres hnres de tiempo para 
la redacción de dicho escrito.

Por lo demás, este ejercicio se llevará 
á cabo en la forma dispuesta por el Re
glamento de oposiciones á Cátedras, de 2 
de Abril de 1875.

El ssguudo ejercicio consistirá en con- 
tesiax oral y gráficamente, cou el auxilio 
del encebado, á sei'! temas de los que co- 
iraspondetán dos á cada asignatura, saca- 
dá á i» eueHá por el opositor, de los dis

puestos para el anterior ejercicio, no pti- ¿ 
diendo emplearse en éata más de una 
hora ni menos do media por ceda uno de ; 
lee actuantes.

El qua no llegue á emplear la media . 
hezs en estas contestaciones quedará ex- ; 
oluido de la opos ción.

Terminado el segundo ejercicio, el TrL ■ 
banal resolverá por mayoría de votos ' 
qué opositores considere apios para pro- . 
seguir ios ejerciólos, quedando los demás : 
eliminados de las oposiciones,

El tercer ejercicio consistirá en explicar ’ 
una lección escogida por el opositor en- i 
Ira tres, cada una de las cuales se sacará 
á la suerte del grupo respectivo y corres
pondiente á cada una de las tres asigna
turas objeto de la oposición.

En los g upos preparados, conveniente
mente por el Tribunal, sólo contendrán 
lecciones inoloidas en los programas vi- 

¡ gentes en la Escuela pera el estadio de 
¡ ¡as referidas asigneinras,

La incomunicación necesaria para pre
para? la explicación do la lección, será 

| de cinco horas, y la explicación durerá 
de tres cuartos á una hora.

Se facilitarán al opositor las obras que 
' desee cor saltar, de que pueda disponer el 
. Tribunal
! El cuarto y último ejercicio consistirá 
i en la resolución de un problema sacado á 
: te suerte entre varios que disponga el 

Tribunal.
Eate ejercicio, que se llevará á cabo cou 

el debido aislamiento, durará difz horas.
Tanto en 3?ts ejercicio, como en todos 

los anteriores, se fscilitazáxi á los actuén- 
tes los formularios, obras auxiliares, las 
tablas ó recopilaciones de datos numéri- 
eos ó prácticos que puedan resultar nece
sarios á juicio del Tribunal.

La manera de realizar estoc ejerciólos 
se ajustará á los preceptos del Reglamen
to de oposiciones de 2 de Abril de 1875 y 
demás disDOsiciones de arhcación.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas tes pro- ! 
vinoias y en los 'siableclmiento en que ' 
se den enseñanzas igualee.

Mar.rid, 31 de Julio de 1913 =E1 .Sub
secretario, Fernando Weyte?.

(Gaceta 8 de Agosto^

SECCION PROVIJÍGIAL
Núm. 1809

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA

Anuncio. — Debiendo procederse al 
arrendamiento de la Cantina de la Ra
ma Corta del Norte, recien habilitada 
en el puerto de esta Ciudad, se abre un 
concurso público por término de diez 
dias hábiles á contar del siguiente de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los que de
seen obtar á dicho arrendamiento, que 
habrá de sugetarse á lo establecido en 
el Reglamento para el servicio, policía 
y concerv ación de los muelles y de la 
zona márítima de este puerto, á las dis
posiciones de caráter general para las 
Juntas de Obras de puertos, y á las 
condiciones que estarán de manifiesto 
en Secretaria, presenten sus instancias 
en ésta, calle de la Marina, n.° 1, en
tresuelo.

Palma 13 de Agosto de 1913.—El Pre
sidente, Antonio Barceló.—El Secreta
rio, Luis Canals.

Núm. 1758 
ADMINISTRACION 

dr Proptedadee é Impuestos de Balearee

Negociado de Consumos
Otrcudar.—En observancia á lo dis

puesto en el artículo 324 del vigente 
Reglamento de consumos de 11 de Octu
bre de 1898, esta Administración requie
re á los Ayun'.amien'os de la provincia 
para que ingresen en las cajas dei Teso
ro la parte de los cupos del impuesto 
correspondiente al tercer trimestre del 
corriente año, ad virtiendo á los Conce
jales de los expresados Ayuntamientos, 

que si no lo verifican dentro del mencio
nado periodo trimestral ó no exponen 
consideraciones atendibles, serán decla
rados responsables personalmente de los 
débitos y perseguidos según se previe
ne en la citada prescripción y siguien
tes del Capítulo XXIX del referido Re
glamento.

Palma 8 Agosto 1913.—El Adminis
trador, Nicolás Redecilla.

Núm, 1816
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 18 del actual á las 

11, tendrá lugar en el patio de la Dele
gación de Hacienda la venta en pública 
subasta de un carro, caballería y guar
niciones procedentes de aprehensión de 
tabaco de contrabando, según expedien
te n.° 218 de este año, bajo el justipre
cio siguiente:

Pmc Us

Una muía castaña, sobre 15 
años, 1‘45 metros alzada. . 75‘00

Un carro ordinario usado, con 
máquina, con dos roturas á las 
barandas. . 40'00

Unas guarniciones ordinarias, 
usadas, negras. . 17‘50

Total. . 132'50
====:

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 13 Agosto de 1913.—El Admi
nistrador, P. O., Jaime Sancho.

Núm. 1779
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s  bajo ¡as cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de urbaniza
ción del Paseo letra O. del plano de 
Ensanche, ó sea la explanada llama- 
«Ca'n Perantoni» y convenirla en 
jardines públicos; con arreglo á los 
planos que obran en el expediente de 
referencia.

1 .a—Dia para celebrar la Subasta.
La subasta se celebrará á las doce 

del dia 16 de Septiembre próximo veni
dero, en el Salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable.
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 Julio de 1902 ia Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisito de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto durante media 
hora ia admisión de pliegos de proposi ■ 
ción sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición 
la cédula personal y el documento jus
tificativo del depósito provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó 
más pliegos, la cédula y el resguardo 
del depósito podrá incluirse indistin
tamente en cualquiera de ellos consi
derándose incluidos en todos.
4 .a—Depósitos y su ampliación como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depófitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cuatrocientas noventa pesetas equiva
lentes al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de no

vecientas ochenta pesetas equivalente 
al diez por ciento del tipo de subasta 
cuya canrdad quedará ccmo fiaD2a 
defini'.iva para asegurar las responsa» 
bilídades del contrato.

Dichas consignaciones deberán ha- 
corseen metálico, en Bonos Municipa. 
les ó bien en valores públicos regulan, 
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1909.

5Proposiciones iguales.
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numeraran corre
lativamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.

á.a—Depósitos que no producen efecto
Gon ei licitaaor que constituya uepó- 

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la Subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

S?—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
te se instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las perso
nas á quieues alcance; suspendiendo la 
adjudicación de la Subasta, Si en este 
expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado par» 
la tramitación del expediente, coniri' 
bucíones directas é indirectas, insercio
nes en los periódicos oficiales, escritu
ras públicas que sean procedentes se
gún la Instrucción (con una copia au
téntica para el Ayuntamiento) y demás 
que ocurran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y 

riesgo y ventura de ambas partes y n 
podrá rescindirse, novarse ni modi 
caree por ningún concepto, ni aún 
título de epidemia, huelga, alterad 
del orden público, guerra, ni por m 
gún otro concepto por excepcional 1 
extraordinario que sea

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que uliiic6ac. 

contratista serán asegurados de 10® 
cidentes del trabajo á costas del 
tratista, el cual sustituirá al Ay^deg 
miento en todas las responsabi111 
que puedan caberle como patrono, 
aplicará la jornada de ocho horas P 
reguiar el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan 

cumplimiento de este contrato 8 
resueltas por la vía administrativa 
elusivamente.

14 .—Cuestiones entre Gontratist4 
y dependientes ,

Las cuestiones que se susciten 
el Contratista y sus empleados bü. 
servicio, se veatilaráu ante el 1 
nal que compete, siendo á aq 
completamente extraño el Ay 
miento.

i5 .-~Tipo de subasta 
El tipo de la subasta es de nueV 

ochocientas pesetas en baja.
16 .—Domicilio del Contratista 

El Contratista deberá residir 
Ciudad, ó en su defecto tener Per
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s
ella con poder bastante, que le re-, 

presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualqu era notifica* 
ción hecha á éstese entenderá como si 
•0 fuera á su principal, sin que pueda 
gD ningún caso eximirse de ninguno de 
Bas deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre 

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, depo 
sitarán en la Caja municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar 
ésta cier a indemnizará dicho gasto el 
contratista.

19—Contrato con los Obreros.
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Deere'o de‘20 
de Junio de 1912; en este contrato ha de 
quedar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para de
nuncia ó suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

20. Es objeto de la contrata la cons
trucción en la explanada llamada «Can 
Perantoni» de grupos según marca el 
plano en el mismo sitio, la construcción 
de caminales, la plantación del arbolado 
que se detalla en el presupuesto y todas 
las demás obras necesarias para con
vertir en jardines la citada explanada.

21. Las obras serán principiadas 
cuando lo disponga el Sr. Alcalde de
biendo el contratista dejarlas com; leta- 
mente terminadas á los seis meses de 
haberlas principiado.

22, Los desperfectos que acaso su- 
íran las obras hechas por efecto de los 
temporales serán de cuenta del contra- 
t’aia su reparación hasta tanto no sean 
recibidas definitivamente por el Ayun- 
tumiento.

23. Terminadas las obras se proce
derá por el Arquitecto Municipal á pre
sencia dei Sr. Alcalde ó persona que 
Qelegue á la recepción provisional de 
las obras y siguídamente á su liquida
ción sienao de abono al contratista las 
que hayan efectuado ya sean más ó me- 
D°s que las que figuran en presupuesto. 
. ios seis meses de haberse efectuado 

recepción provisional se efectuará la 
definitiva de las obras, siempre que no 
huyan sufrido desperfectos ó hayan sido 
^Parados debidamente.
. Podran abonarse al contratista 
¿buena cuenta cantidades previo certi- 
ucado expedido por el Arquitecto Muni- 
ClPal durante la realización de las obras, 

Las piedras rústicas para la for
ación de grupos serán del tamaño que 
^dique el Arquitecto Municipal sin que 
^bdan esceder de un metro cúbico ni 
^jar de medio, será esta de caliza dura 
■T 80 afirmará con mortero de cemento 
^un y arena.

La tierra vegetal que sea ne- 
saria será procedente de huertos ó 

1 bhte cribada no admitiéndose escum- 
°8 ui residuos de construcciones.

ío Sus caminales ó paseos que se 
r,fien 8e compondrán de tierras bien 

^das y apisonadas extendiéndose so-
6 ellos una capa de dos centímetros

: gavilla de tamaño reguiar se les da- 
iJ?iaa Pendientes que indique el Arqui- 

6c¿> Municipal.
a . * En la plantación del arbolado y 

bustos se seguirán las indicaciones 
n 8 efecto dictará el citado fuucio- 
^io.

Todas las cuestiones que se sus- 
se resolverán precisamente por lo 

0b> Aviene la Ley de contrata de 
públicas,

El contratista será responsable de los 
accidentes del trabajo que sufran sus 
operarios, como también de los que ex
perimenten los destinados al acarreo de 
tierras y demás materiales.

30. Las obras de que se trata se lle
varán á efecto con sujeción á los pliegos 
de condiciones, planos y presupuesto 
aprobados, de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Palma 20 de Mayo de 1913 —El Al
calde, Antonio Pou.—P. A, del A.—El 
Secretario, Benito Pons.

Modelo de proposición 
en papel de 11,* clase (una peseta)

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de..... n.0..,. provisto de la cédula 
personal que exhibe n.°..., de laclase.... 
expedida día..... y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras de urbani
zación del Paseo letra O, del plano de 
Ensanche, ó sea explanada de «Can 
Perantoni» y convertirla en jardines 
públicos, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y 
dei anuncm publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.°...... de esta provincia me
obligo á tomar á mi cargo dicho servi
cio por la cantidad de pesetas (en le
tras), sugetándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera) 
Nota.—Las proposiciones irán en pile 

go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para optar á la subas
ta de las obras de urbanización y con
vertir en jardines la explanada de «Can 
Perantoni».

Núm. 1762
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Pedro Jaume p diendo par- 
miso pare instalar un motor eléctrico de 
on caballo de fuerza e:. la casa u? 29 siia 
en ía calle n.° 85 dei Ensanchedeatiuaao á 
la industria de carpintería, á tenor de >0 
prevenido en las disposiciones Vigentes, 
se anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto tu L Secíetaríu de 
este Exemo. Ayuníamiaoto, por espacio 
de 15 días, cornados desde la publicación 
da este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Pítima 7 de Agusío de 1913,—El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 1763
Fomento.—Habiendo acndiao á eeia Al

caidía D. Mateo Ferragut pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fueraa an la casa n.° 25 sita 
en ia calle de Sen Felio destinado á la 
elevación de agoas, á tenor de lo preveni
do en las disposiciones vigentes, se anun
cia al público que el expediente se hallará 
de mRütfiesüo en la Secretaría de este 
Exorno, Ayuntamiento, pot espacio de 15 
iiae, contados desde la publicación de es
te anuncio en el B O. de esta provincia, 
á efectos de reclamación

Palma 9 de Agosto da 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 1764
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía los Brea Palmer y Castafier pi
diendo permiso para instalar cuatro mo
tores de cinco, tres y dos d» medio oaoa- 
Uo de fuerza, loe tres primeros en la ca
rretera de Mauacor, destinados á la indus
tria de aserrar, y el otro en la casa nú
mero 189 de la calle dei Sindicato, des- 
tinaáo a ia elevación de aguas, á tenor de 
lo prevenido en l¿s dLpusioiünee vigen
tes se anuncia al publico que al axpedieu- 
pubíicación de ahte anuncio en el B O. de 
te se hullaiá de niauiíiaato en la Sacreía- 
rla de este Exorno. Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, contados desde ¡a 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Paima 7 Agosto 1913'—El Alcalde, 
Antonio Pou.

y arder, no comprendidos en Ib generat 
dal impuesto de consumos, que á conti
nuación se inseria, pare cubrir e déficit 
que resulta en el presupuesto m inicipal 
ordinario formauo para eí ejercicio econó
mico de 1914, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia se ba
ilará de manifiesto, por término de 10 
días, en la Secretaria de este Municipio, 
a fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; 
cuya tarifa de arbitrios es ia siguiente:

Artículos: Pavos y galünas.— Ur?idades, 
uno.—Precio medio, 5 pesetas.—Arbitrio, 
0‘75 id —Consumo calculado durante el 
año, 1,300 — Producto anual, 975 pesetas.

Artículos: Polios, pe:dices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1*50 pe- 
eetas —Arbitrio, 0*15 id.—Consumo cal
culado durante ei año, 6.500 — - roduoto 
E.nuai, 975 pesetas.

Artículos: Huevos.-Unidades, ciento, 
—Precio medio, 10 pesetas.-—Arbitrio, 
1'25 id.—Consumo calculado dmauÍQ el 
año, 60.000.—Pro iucío anual 750 pías.

Artículos: Lecho.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 20 pesetas.—Arbi- 
tdo, 1*50 id.—Cousamu calculado .inrán- 
.8 el año, 2 50 500.—Producto anual, 
3 757'50 pesetas

Artículos: Quesc-.—Unidades, 1 kilo.— 
Precio medio, 2'25 pesetas.—Arbitrio, 
0 25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 16 850 — Producto anual, 4.212'50 
pesetas.

Artículos: Paja de cereales, garrofas, 
hierbas ó plantas para ganado,—Unida
des, cien kilos.—Precio medio, 4 pesetas. 
—Arbitrio, 0'50 id—Consumo calcando 
durante el año, 112.00U.—Producto anual, 
560 pesetas.

Artículos: Laña —Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0‘10 
id.—Consumo calculadi* durania e.; año, 
870,000 — Proaucio anual, 870 pessias.

Ariícaíos: Cera en rama o mmufaota- 
rada y espeimas — Unidades, 1 kno.— 
Precio medio, 3 pesetas —A bitrio, 0'10 
id. —Consumo calculado durante ei año, 
4000. —Producto anual, 400 pesetas.

Tutai 12 500 pesetas.
Alayor a 7 de Agosto de 1913.—El Al

caide Presidente, Lorenzo ViUaiúnge.— 
P. A. del Ayuntamiento.—Ei Secretario, 
Martín Timoner.

Núm. 1765
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. Antonio Corró Mascaró pi 
diendo permiso pa^a instalar un motoi 
eléctrico de dos caballos de fuerza en el 
paseo del ensancha letra Q destinado á la 
industria de carpinter a, á tenor de lopre- 
venido en lee dispoeicmues vigentes, se : 
anuncia al público que el e 'podiente se 
hallará de manifiesto a  la Secre'.aría de 
este Exorno Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desd-i la publicación 
de este anuncio en el B O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palun 7 de Agosto de 1913.— E' Al
calde, Antonio Pou.

Num. 1766
Fomento.--Habiendo acudido á esta Al

caidía D. Andrés Mazíaoo Baroaió pidien
do pe-m’^o uara instalar un motor eléc
trico d'¡ c.edio oaDailo de fuerza en le casa 
n.° 50 a. en la calle de Moaserrat des
tinado á ia elevación de aguas, á tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigentes, 
*»e aDUocia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en ¡a Secretaría 
de este Exorno, Ayuutamunio, por espa
cio la 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B O, de yeta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 9 oe Agosto de 1913 -—El Al
calde, Amonio Pou.

Núm. 1774
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Acordado por esta Municipio la modifi
cación de la Tarifa ds derechos de degüe
llo en el Matadero público di asta Villa, 
en el sentid.; que se dirá, se anuncia ai I 
público á efectos de reclamación por tér 
mioo de diez días, a fia da que por cual
quier vecino se puedan formular las que- ¡ 
jas que estimen pertinentes:

larifa de arbitrio sobre degüello de ga
nado en el Caladero público para el 
afto 1914.
Por cada r-^s vacuna mayor de 300 kiió- 

gramos pagara 4*50 pesetas.
Por id. id. id. mayor de 150 hasta 300 

3*50 id.
Por id. id. id; hasta 150 id. 2'50 id.
Por id. id tacar o canrío 0‘5U id.
Por id. id cerda mayor de 120 kilos 

2‘00 id.
Por id. id. id. mayor de 80 hasta 120 

id. l‘5O id,
Por id. id. id, hasta 80 id. 1*00 id.
Alayor á 7 de Agosto de 1913.—¿1 Al

caide, Lorenzo Vlhaloaga — P. A. del 
A.—El Secretario, Manila limoaer.

Núm. 1775
Acordado por este Municipio la creación 

de ua arounu soore las Bicicletas que clr« 
cuiea por este término municipal, cuya 
Tarifa de pago señalada es á saber:

Por cada Bic data que circule por este 
término municipal se satisfará durante el 
año cinco pesetas.

de anuncia ésta al publico á efectos de 
rec amacióo por término de diez días, á 
fin de que cualquier vecino pueda formu
lar las quejas que eadme pertinentes.

Alayor á 7 de Agosto ae 1913.—El Al
caide, Lorenzo ViHalonga,—P. A del 
A.—El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1780
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria del día seis del actual 
mee ei P oyecto de Presupuesto ordinario 
piva el próx mo año 1914, queda espuesto 
al público en la Secretaria ae esta Corpo
ración municipal á efectos de reclamación 
tor espacio d= quince días a contar desde 
el de i» publxcación dei presente anuncio 
en ei B. O. de la provincia con arreglo á 
lo p-evemdo gn el articulo 146 de ia ley 
municipal.

Alayor á 7 ae Agosto de 1913,—Ei AL 
caide Presiduate, Lorenzo Viliaíonga.— 
P. A. del A.—Martin Timoner, Secretario.

Aprobada en principio, ia Tarifa de ar 
bittios sobre los artículos de comer, beber 

Núm. 1776
ALCALDIA DE CIUDADELA

Habiendo acudido á esta Alcaidía don 
José Roca Puig, vecino de esia Ciudad, 
pidiendo permiso para inaiaiar un motor 
eléctrico de medio caDaiio de faerza en ia 
casa número 20 de ia calle de la Virgen 
del Carmen de esta ciudad par» destinar
lo á la elevación de aguas para sus usos 
particulares, á tenor da <0 prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú- 
btioo que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta> 
miento, por espacio de quince días, con- 
tudos desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, á efscioa de 
reclamación,

Oialadeia5 de Agosto de 1913.—El 
Alcalde accidental, Jaime Mayans.—El 
Secretario, Sebastian Febrer.

Núm. 1782
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobado pot este Ayunídmíento en 

sesión ordinaria de 2.a convocatoria dei 
día de ayer, 91 proyecto de presupuesto 
mnnidipal oidinatío formado para pró
ximo año de 1914, queu.i expuesto ai nú- 
biico en ia Seoreuría de e6.e Ay(,nia- 
miento, á efectos de reclamación por es» 
pacro ae quince dí&s a contar desde la in
serción del presento anuncio en el B. O. 
ae esta Provincia, con arreglo á io día 
puesto en el adíemo 140 de la vigente 
Ley municipal.

Morcadai 11 da A^osio de 1913. -Ei 
Alcalde, Nicolás Pelegd.—P. A. dei A — 
Ei Becreíaiio, Juan N. Simes.
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rr^pondenoia de ¡a semana última. Ss 
aprobó Je distribución de fondos del ac
tual mes Sa aprobaron los extractos de 
los acuerdos de este Ayuntamiento de Di
ciembre último y se acordó se inserten en 
el «Boletin Oficial». Se acordó la venta de 
varios pinos que ocupan el terreno que 
ha de servir para la nueva carretera que 
de Muro á de conducir ai mar, Se aprobó 
el padrón de vecinos y el del jornal perso
nal y que se expongan al público á efectos 
de reclamación y se aprobó el proyecto de 
división en secciones para la organización 
déla Junta Municipal y que se exponga al 
público á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del 11.—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones de los «Boletines Ofi
ciales» y demás correspondencia de la se 
mana última, se aprobó el dictamen dado 
por la comisión sobre las cuentas munici
pales de 1912 y se aprobó el presupuesto 
renfudido para 1913.

Sesión ordinaria del 18.—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de les disposiciones de los «Boletines Ofi
ciales» y demás ooirespondencía de la se
mana última, y se aprobó el dictamen y 
división de este término en Secciones pa
ra la organización de la Junta Municipal.

Sesión ordinaria del 25 —Se aprobó si 
acia anterior, se acordó el cumplimiento de 
les disposiciones de ios «Boletines Oficia
les» y demás correspondencia da la sema
na última, ce aprobaron definitivamente 
el padrón de vecinos y el del jornal perso
nal de este año, se nombró á D. Juan 
Baliester para tailaz los mozos de este año 
y revisiones y se aprobó definitivamente la 
lleta de loe que tienen derecho á nombrar 
compromisarios para Senadores durante el 
actual año.

Sasión ordinaria del l.° de Febrero.— 
Se aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia da la semana última, se 
aprobó la distribución de fondos dei ac
tual més, y los extractos de loe acuerdos 
de eeie Ayuntamiento de Enero último.

Sesión ordinaria del 8 —Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones inseiias en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondeocia 
de la semana última y se nombraren mo
zos del actual reemplazo que deciaren 
por parte d» este Ayuntamiento en los 
espedientes de los mozos que aleguen 
exenciones.

Sesión ordinaria del 15. =88 aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última, y se acordó la ins
trucción de espediente para poder colocar 
un motor D. Mateo Ferragut,

Sesión extraordinaria del 18.—Se llevó 
á cabo el sorteo de ios vocales Asociados 
que con el Ayuntamiento han de formar la 
Junta Municipal del actual año.

Sesión ordinaria del 22,—Se aprobó el 
‘ acia anterior ordinaria y la intermedia ex

traordinaria, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en ios «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última y se enteró la corpo
ración de una baja por consumos de 1913 
de D Gabriel Alomar.

Sesión ordinaria del 1 0 de Marzo.—Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» y demáM corres

' pondenoia de la semana última, se aprobó 
la liquidación de consumos de 1912, se 

' aprobó la distribución de fondos del ac
tual mée y los extractos de los acuerdos 
dei Ayuntamiento de Febrero último y ee 
acordó ee inserten en el «Boletín Oficial» 

i y ee acordó aceptar lee obras de le nueva 
caea Consistorial y que se pague al rema
tante Antonio Tugores el importe de las 
quinientae cincuenta pesetas,। Sesión ordinaria del 8,—Se aprobó el 
acta anterior, ee acordó el cumplimiento 
de las disposiciones íosertae en los «Boíe-

» tiñes Oficiales» y demás correspondencia । de la semana última. _
i. Sesión ordinaria del 15.—8e aprobó e) 
í acta anterior, ee acordó el cumplimiento 
’ de las disposiciones insertae en ios «Bole

tines Oficíales» y demás correspondencia
. de la cemana última.

4
Núm. 1090 

AYUNTAMIHNTO DE LLUGHMAYOR 
Extracto de los acaeidos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Abril último 
Sesión ordinaria en 2.a' convocatoria 

del dia 6.—Se aprobó el acta de la ante
rior,

Se enteró el Ayuntamiento de haber 
Sido aprobados los repartimientos de Te* 
rritorisl y los repartos de Contamos y de 
Arbitrios extraordinarios del actual año, 
acordándose abrrir la cobranza de estos 
últimos, entregándose, ai efecto los re
cibos al Recaudador D, Gabriel Tomás 
Catafiy y autorizar al Sr, Alcalde para 
dirigir la recaudación en su periodo eje
cutivo.

Se aprobó el extracto del mes de Mar
zo.—Se acordó la distribución do fondos 
para el mes en curso.

Se aprobaron las cuentas del alumbra
do onrrespondUntes á los meses de Fe
brero y Marzo.

Se acordó el aumento de eeie faroles en 
el alumbrado público.

Se acordó autorizar al Sr. Alcaide para 
que gestione sea permitido el transito de 
carruajes por la carretera militar del fuer 
te de Gap Enderrocat.

Y se acordó reclamar al Ministerio de 
Fomento el proyecto del Ferrocarril de 
Palma á Santañy, presentado por este 
Ayuntamiento al concurso, y autorizar ai 
Sr. D. José Feliu Fons para que lo recoja.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 13.—Se aprobó el acta de la anterior

Se acordó informar una reclamación de 
D.a Manuela Ciar Rius, contra la cuota 
que se le asigna en el reparto de arbitrios 
extraordinarios, y solicitar sea desesti
mada.

Y se enteró la Corporación de una co
municación por la que ee le participa ha
ber sido aceptada la casa ofrecida para 
oficina de telégrafos, acordando formali
zar el contrato de arriendo.

Sesión ordinaria en 2B convocatoria 
del dia 20 —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó hacer constar en acta, la sa
tisfacción de la Gorpsració.' por haber 
resultado ileso S M. el Rey del atentado : 
contra él cometido el dia trece.

Se aprobaron dos cuentas dei Sr. Don 
Roca Frau y Compañía.

Y se acordó abonar al propietario de la 
casa n 0 47 de la calle de Salón, que ha
bía sido arrendada para oficina de telégra
fos, cuarenta pesetas por cuatro meses de 
alquiler. •

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 27.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á la familia de D. Pedro Antonio 
Gínard Pone.

Se acordó conceder permiso para efec
tuar obras particulares á los siguientes 
individuos: Bernardo Taberner Más, Bal- 
tazar Ciar Taberner, Juan Julíá Puig, 
Ana María Liompard Gamundí, Julián 
Puig Julíá, Esteban Barceló Saivá, Mateo 
Cañeiias Saivá á Antonio Aniel Liabréa.

Y ee aprobaron los expedientes indivi
duales de partidas fallidas de los repartos 
de Consumos y de Arbitrios extraordina
rios del año 1912, acordando declarar ta
les por el primer concepto la cantidad de 
887*37 pesetas y por el segundo la de 
158*34 pesetas.

Lluohmayor 2 de Mayo de 1913.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B,°— 
El Alcalde, Cirerol.

El anterior extracto fué aprobado por el 
Ayuí tamiento en sesión de dia cuatro de 
Mayo de mil novecientos trece Certifico.— 
Mí Gillermo Aulet, Secretario.

Núm, 1117
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acnés dos tomados por 
este Ayuntamiento durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo últimos.
Sesión ordinaria del l.° de Enero.—Se 

formaron las lletas de los Srss. que tienen 
derecho á nombrar compromisarios para 
Senadores durante el actual año.

Sesión ordinaria del 4.—Se aprobó el 
acta anterior ordinaria y la intermedia 
extraordinaria, Se acordó el oumplimien- 
to de loe «Boletines Oficiales» y demás co-

Sesión ordinaria del 22.—Ss aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciOLes inserías en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última.

Sesión ordinaria del 29.—Se aprobó el 
acta anterior, y se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del 25 Enero.—Se apro

bó el acta anterior, sa acordó se lleven á 
cabo ocho peonadas del jornal personal 
durante el actual año y se resolvió una 
instancia de D. Gabriel Alomar sobre 
consumos de esta año.

Extraordinaria del 23 Febrero.—Se 
aprobó el acia anterior, se nombró una 
comisión para examinar las cuentas muni
cipales de 1912.

Extraordinaria del 28,—Se aprobó el 
acta anterior, se aprobaron definitivamen
te las cuentas municipales de 1912.

Extraordinaria del 28 —Se dió posesión 
á los individuos que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta Municipal,

Muro 5 Abril de 1913 —Francisco Gam- 
panoar Garrió.—El Alcalde, Gabriel Oam- 
pamar,

Núm. 1354
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
de 1913.
Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 

el acta anterior, se aprobó la distribución 
de fondos para el corriente mes y se auto
rizó á un vecino para edificar una pared.

Sesión ordinaria del dia 10. —Se aprobó 
el acta de la anterior, ee dió por enterada 
la Corporación de un oficio del Alcaide de 
Manacor, y se autorizó á varios vecinos 
para efectuar obras particulares.

Sesión ordinaria del día 17,—Se aprobó 
el acta anterior y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta anterior y sa levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31 — Se aprobó 
el ñola anterior y ee levantó la sesión.

El extracto de sesioms que antecede ha 
sido aprobado en sesión ordinaria del día 
de hoy.

Campos 7 Junio de 1913.—El Secreta- I 
rio, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcalde
Teniente l.°, Damián Talladas.

Núm. 1789
Do-n Luí» Oanals y Bennasar, Secretario 

auxiliar del Tribunal provincial de lo 
Oontencioso-admtmetrahvo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri- | 

buanal provincial de lo Comencíoeo-ad- | 
ministralivo, se hace saber: Que por par- I 
te del Ayuntamiento de S»ntañy se ha ¡ 
deducido recurso contencioso-administra- j 
tivo contra la resolución dei Sr. Goberna- । 
dor civil de ia provincia de veintisiete de I 
Junio último, por lo que estimando el re- (
curso de alzada interpuesto por D. Jaime 
Burguera Burguera revocó el acuerdo 
adoptado por dicho Ayuntamiento en doce 
de Marzo anterior, por el que fueron apro
badas la alineación y rasante de la calle 
de Sitjar del lugar de las Salinas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente ley de lo Contencíoso-admínis- 
trativo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren interés 
en el negocio y quieran coadyuvar en él á 
la Administración.

Dado en Palma á once de Agosto de 
mil novecientos trece.—Luis Canals,

CEDULA DE CITACION
Por la presente, que se expide en vir- ■, 

tud de providencia del señor Juez muni- I
cípal de esta ciudad, dictada en el expe
diente juicio verbal civil que se sigue en 
este Juzgado, á instancia de D. Bartolomé 
Veutayol Riera contra los ignorados he
rederos de Juan Garcías y Seria, sobre 

. page de trescientas uincuenia y nueve 
' pesetas noventa y ocho céntimos, se cita 
■ á dichos ignorados herederos, para que el 
[ dia veinte del actual á las diez de la ma- 
í nana se presenten en ¡a Audiencia de este 

Juzgado eon las pruebas que lee convenga 
aducir, pare la celebración de dicho juicio, । pieviméndoiee que de no efectuarlo ee j

seguirá el juicio en su rebíldia, g íd  Vouñ 
á citarlos. 61

Alcudia 11 de Agosto de 1913 —rn(
Capó, Secretario. “ *

Núm. 1796 
SENTENCIA

En la ciudad de Palma á veinte y ge¡. 
de Julio da mil novecientos trece. Víalo 
el presente juicio verbal por el Tricon 
municipal constitaido con D. Luis Rogag. 
lió y Sandra señor Juez y loe señoree id. 
junios D. Antonio Bosch y Mirillee y don 
Rafael Ignacio Cortés y Martí instado por 
D, Rafael Ciar en nombre de D? Gatalim 
Ganals y Magraner, mayor de edad, ved. 
na de esta ciudad, autorizada por en mi. 
rido Bartolomé Sastre Cañeilas contra 
Gabriel Vidal y Hernández, sobre reola- 
maclón de quinientas pesetas y éeh Vidal 
de ignorado paradero.

Vistos los artículos 1822, 1827,1830 
1831 y 1248 del Código Civil y el 569 dé 
la Ley Procesal Civil y sentencia del Tri
bunal Sapremo de 29 Mayo de 1897 y di 
más disposic ones legales aplícablee,=FM< 
llamos que debemos declarar y deciaramo! 
no haber lagar ñ la demanda icterpuesta 
por D.a Gíialina Ganals Magcaner cooln 
D. Gebriri Vidal Hernández y en sa con
secuencia que debemos absolver y absol
vemos á éste de la misma, con imposición 
de las costas del presente juicio á la pene 
aotora; así por ésta nuestra sentencia, de- 
finítivamonte juzgando la pronunciamos, 
mandamos y filmamos.=LuÍ8 Ro88rlló.= 
Antonio Bosch.=Rnfael Ignacio Corlés. 
=Leida y publicad» ia precedente sen
tencia en audiencia pública el mismo dia 
de su facha por el Tribunal que la dictó.

| Doy íé,=*Nanuel Peña, S. 8.

Núm. 1794 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
i

i

Oposiciones á Premios
Gonvocaloria. — Co^sigaado en la vi

gente Ley de Presupuestos un crédito de 
1750 pesetas para premios á ¡os alamnos 
de las Facultades de esta Universidad, se 
convoca por medio dei prestóte á oposi
ción á los alumnos matriculados en ia en 
eeñanza oficial que aspiren á ootenerlos.

Se coacederáa los p?emioB, dietriboyén- 
dose por le Junta Económica de este Et* 
iabiecimiento, ¡a citada cantidad entre W 
cinco Facultades, en vista del numero di 
aspirantes, de ios informes de los TíibQ' 
nales, respectivos, ante los cuales se cele
bren las oposiciones, y de las proP^^V 
que acuerden las Juntas de £«8 F*cü'
tades. .

Para ser admitido á oposición se reqo-^ 
re que justifique el alumno; falta de 
cursos, haber obtenido tres notas de 

gi 8010bresailente, ó dos por lo manos, - 
hubiese cursado el primer año y 4ae 
solicite en debida forma hasta el día D i 2 * * * * * 8 
ve del próximo Septiembre, á las c»i° 
horas.

Las citadas oposiciones y 
de premios se regularán, en 

la C0DC6BÍÓO 
cuanto 86» 
iaa loetrac-

1 posible, por lo establecido en 
cioneB de 13 de Agosto de 1877.

Lo que se hace público para
CODOCi'

i

miento de los interesados. g
Barcelona 12 de Agosto de 19^*

Rector, Joaquín Bonet,

I ATVUIXOJLO

< 
í

SUBASTA d||। Por acuerdo del Consejo de íaED1 ¿n
i incapacitado Jaime Bosch y <^oVa8¿iez 

seis de Septiembre próximo, á rlodd
2 la mañana, en el despacho del gi
’ la villa de Audiaitx ü. Juan Tog
’ subastará y rematará, si la Poet°ra. en
- da, una pieza de tierra que r6dl^jg 0^ 

término de dicha villa, denomio y 
Micalet, de cabida aproximada de ¿r

; siete áreas, setenta y cinco centiát 
! hiendo ser ios gastos de la

incluBO la matriz, de cargo dei * । □13,--^ 
Andraiix 11 de Agosto de ly

Presidente, Bernardo Bosob.
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